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tal de qe República del- 
  

VOTA CTA. LTDA, ",-= Ecueder, ho día martes 

Y A trece ( 13 ) de OCTUBRE 

(S ÁARIO EDUARDO BERT COMES, de mil novecientos ochen 

  

Y
 Porlamar: PAUTA CORDOVA Y JUAN ta y siete ( 1987 ), ant 

  

  

  

    

  

aLorkro MORALES CHIRINO.+- mí, VPoctor Nelson Galarz 

| Paz, hotario Décimo Sép- 
> - - 

CAPITAL SOCIAL: S/.2'000.000,00 . - timo, de este Cantón, - 

DÍ s 3 copias.- : 4 comper=cen, los "señores . 
y . 

MARIO ""DUARDO BERTYCOATE) U
e
 

  / 
casado /SORGE ENRIQUE - 

  

Lo PAUTA “CORDOVA, casado; - 
  

Y 

YY JULEN ALBERTO MORALES! CHIRINO, casado, todos por sus pro- 

pios derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, a excep+ 
  

ción del. primero' de los nombrados que es do nacionalidad - 
  

chilena, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, legaly4 
  

mente capaces y hábiles para contratar y obligarse, a quie- 
  

nes de conocerles, doy fe: bien instruídos por mí el Notario 
  

en el objeto y resultados de esta escritura de Constitución 
  

de Compañía, que a colebrarla proceden libre y voluntariamen+ 
  

te, de acuerdo a la minuta que me presentan, cuyo tenor lite+ 
  

ral y que trenscribo, es el siguiente: S EN OR NOTA - 
    R1I0,- En el Raristro de escrituras públicas a su Cargo, -   
  

CONSTITUCION DE cra. Br Men ¿ En la ciudad de. San... 

SóBILID..D LTDA .- Francisco de Quito, Capi+_
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sírvase insertar una de Constitución de une Compañía de Res- 
  

ponsabilided Limitada al tcnor de las siguientos clíusulas + 
  

PRIMER A.- :OMPAREGÁ ENTES, - Se presentan a le colebra- 
  

ción de esta escritura) les siguientes personas ; Úno ) Mario 
  

Eduardo Bert costes :/nos )/Jorge Pauta Córdova: y, Tres) Juah 
  

Alberto Moralesm Chirino, tódos por sus propios derechos, - 
  

mayores de edad, conados Vhcuntortimos/, excorción á del pri- Y 
  

mero de nacionalidad chi10na/ domici11odos en esta cludad,”- 
  

de Quito y hábil>s para contreter y oblirarse, - SE GU N-> 

D A,- ESTATUTOS ¿OCTALTS DE TA COMPANTA - A rtículo- 
  

$ 

Primero. - DENONINACION. -= La Compañía tendrá _por _nom- 
  

bro: " AGRICOLA PUCUHUATCO COMPARTA LIMITAN? Mi-A rt 1 c_ 0 
  

lo:Segundo. - PLAZO, - El plazo do duración de la - 

  

  

Compañía es de cincuenta años, contados A mortár de la fe- 
  

  

cha de inscripción en el Reristro Mercantil, pudiendo prorro 
  

garse dicho plazo o disolverse anticipadamente la Comvañía- 
  

por causa legal, o cuando así lo resuelve lo Junta General 
  

de Socios.- Artículo Tercer 0.- NACTONALIDAD - 
  

Y DOMICILIO. - La Compañía es de nacionelidad ecuatoriana,- 
  

su domicilio principal es la ciudad de Quito, Provincia dde 
  

Pichincha, República dol Ecuador; pudiendo establecer - - 
  

sucursales, afñehcias u oficinas en cualquier lugar del - 
  

territorio nacional o fuera de él.- Artículo Cua r- 
  

_b 0.- OBJETO SCCTAL. - La Compañía se dedicará a la clabo- 
mp mi A A A E A 

  

ración de dulces, jalens, mermeladas, ele boración . y Comer- 
  

cialtización de las mismas.-_ A la siembra, cultivo, 
  

  

industrializaci ÓN comercialización de toda clase - 
      de_ producto sa eErcindustriales.- 
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Además la compañía podrá prestar servicios especializa- 
  

de asesoramiento en las ramas arriba indicadas. - La    dos    
compañía tiene.la facultad de ejercer, conceder y recibir- 
  

agenciabl, representaciones y distribuciones de' productos - 
En   

y Aergaderías nacionales y extranjeras referentes Y afines 

opjeto social. - Podrá importar y exportar toda clase - 
  

      

   aquinarias, repuestos, etcáótera, - Para. el cumplimien- 

to [de sus fines la compañía podrá participar como accionig | 

    

  

    

  > 

taly/ socta mediante consorcios asociaciones con terceros.” 
  

sg de actos y contratos permitidos por las leyes y que ten 

chn relación con el objeto social .- Artí.culo -- 
  

Quinto, - CAPITAL SOCIAL, - El capital social de la- 
  

  

Compañía es de dos millones de sucres (S/.2'000.000,00 )),- 

  

divididos en dos mil participaciones de un mil sucres cada 
  
    

O 

una .-Artíáculo Sexto. - CERTIFICADOS DE APOR- 
  

TACION. - La compartía entrogará a cada socio un certifica- 
  

do de aportación en el que constará, en forma expresa su - 
  

carácter de no negociable y el námero de participaciones - 
  

que por su aporte le corresponde, -=- Las varticipaciones -- 
  

serán transferidas solamente con el conzentimiento unáni- 
  

me del capital social y además deberán cumplirse los requi 

sitos preceptuados en el artículo ciento quince de la Ley- 
  

de Compañías . - Artículo Séptimo. - AUMENTO- 
  

DEL CAPITAL SOCIAL. - Cuando se resolvierze aumentar el ca- 
  

pital de la compañía, los socios tendrán derecho .preferen- 
  

toLara suscribir una o más perticipaciones a prorrata de 
    sus respectivas participaciones sociales, pudiendo renunciar   
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a su derecho preferentemente en forma expresa. -A r tí c u- 
  

lo Qctavo. - VOTACION Y BENFFICIOS. - Todas las -- 
  

participaciones gozarán de iguales derechos. - Por tada -- 
  

participación de un mil sucres € S/.1.000,00 ), el socio - 
  

tendrá derecho a un voto. - Los beneficios de la Compañía- 
  

se repartirán a prorrata de las participaciones pagadas -- 
  

por cada socio.- Art.4fícúulo Nomvemn20 > DERECHOS- 
  

y OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. - Fn cuanto concierne a los- 
  

derechos, obligaciones y responsabilidades de los socios - 
  

se estará a lo dispuesto en los artículos ciento dieciséis 
  

y ciento diecisiete de la Ley de Compañías.- Artículo 
  

Décimo .*- ADMINISTRACION. - La compañía estará gober 
  

nada por_la Junta General de Socios y. administrada por el- 
  

A 
Proeos iden tie yoel Gerente, -Artículo 

  

Décimo Primero, - REPRESENTACION LEGAL. - La - 
  

representación legal de la compañía, tanto judicial como = 
  

extrajudicial la. tendrá el Presidente. '-A rtículo -- 
  

Décimo Ser und o. - JUNTA GENERAL DE 50CIOS +. - ba 
  

La Junta General de Soélos es el órgano máximo de la cómpa 
  

ñía y está integrado por los socios lefalmente convocados- 
  

y reunidos.- La Junta General puede ser ordinaria y extra- 
  

ordinaria y se reunirá en el domicilio principal de la Com 
  

. A 

pañía, previa convocatoria envuno de los periódicos de mayor 
  

circulación en dicho dómicilio con ocho días.de anticipa-- 
  

ción por 10/menos, al fijado por la reunión. - La Junta -- 
  

/ Ordinaria, se reunirá por lo menos una vez al año, dentro- 
  

de los tres meses posteriores a la finalización del ejerci- 
    cio económico. - La Junta Fxtraordinarid se reunirá cual--   
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o 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

quier tiempo en que fuera legulmente convocada. '- En las - 

2 Juntas Generales sólo podrán tratarse asguntos puntualiza-- 

a[_dos en la convocatoria, bajo pena de nulidad, salvo lo dig | 

4 puesto ekle1 artículo doscientos ochente de la Ley de Com- 

6 - tículo Dé 

sl cYmjó Tercero. - ÁONVOCATORIA, QUORUM Y VOTACION.- 

, Vsidente convocará”a Juntas Generales, - La convocato 

8 ria/k anta General se realizará por la prensa, cumpliendo 

sf as] isposiciones legales pertinentes de la Ley de Compañía 

10 El ocio o socios que representen al meros la décima parte 

11 asi capital social de la Compañía, podré o podrán .ejercer- 

12 el derecho previsto en el artículo ciento dieciséis literal 

131 (TI) de la Ley de Compañías . - Artículo Dé:c d- 

1| noCuarto. - Para que la Junta General pueda insta-- 

15 ars deliber eri tori 8 necesario - 

16, que los socios asistentes representen más de/la mitad del- 

17 capital social. - En sefrunda convocatoria Áa Junta se ins- 

1a8Lt , cio: es, se ual fuere - 

19 el capital social al que representen,: y asl se expresará - 

2p| en convocatoria. - Artículo Décimo Quin- 

21 40 + - JUNTA UNIVERSALES. - No obstante lo dispuesto en - 

22 los artículos anteriores,, la Junta se entenderá y quedará- 

23 válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del -- 

24 territorio nacional para tratar cualquier asuntó, slempre- 

25 | que está presente todo el capital social y los asistentes, |' 

26 quienes deberán suscribir el acta, bajo sanción de nulidad 

27 acepten por unanimidad la celebración de la junta.- “A r- 

tículo Dócimo Se x t 0. - CONCURRENCIA Y RESOLU     
  28 

de
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CION.- Los socios podrán concurrir a las reuniones de la - 
  

Junta General, ya dea personalmente o por medio de un re- 
  

presentante. - La representación se conferirÁ mediante Po- 
  

der General o Espocial, otorgado ante el Notario Público - 
  

  

o mediante Carta-Poder dirigida al Gérente de la Compañía- 

para cada junta. -- Las resolciones'de las Juntas Generales 

serán tomadas por mayoría de votos del capital concurrente, 
  

salvo las excepciones previstas por la ley de Compañias. - 
  

Los votos en blanco y abstenciones, se sumarán a la mayoríÍa.- 
  

Artículo Dócimo Séptimo. - DIRECCION- 
  

y ACTAS. -Las Juntas Generales serán dirigidas por el Pre- 
  

sidente de la Compañía o por quien le estuviere reemplazan 
  

do o así se acordare: por un socio elerido para el ofecto- 
  

por la misma Junta. - El acta de deliberaciones y acuerdos 
  

de las Juntas Generales llevarán las firmas del Presidente 
  

y Secretario de la' Junta, función que será desempeñada por 
  

el Gerente de la Compañía. - Las actas de las juntas Gene- 
  

rales se llevarán en hojas móviles escritas a máquina en - 
  

el anverso y reverso, y que deberán ser foliadas con nume- 
  

ración continua y sucesiva rubricadas una por una por el - 
  

Secretario. -Artículo DÁcimo Octavo.» - 
  

ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.:- Son atribuciones y debe 

res de la Junta Géneral: a) Designar Presidente, y Gerente. 
  

de la compañía ¡/b) Removerlos por causas legales y por la- 
  

mayoría que represente, por lo menos las dos terceras partes 
  

del capital pagado concurrente a la sesión; c) Resolver - 
  

acerca de la distribución de los beneficios sociales; d) - 
    Conocer anualmentelas cuentas, el balance ,' el estado de -   
 



- Gerente acerca de los negocios sociale:s; e) Resolver 'so-- 

- l- 

póírdidas y ganancias, y los informes que. presentare el - 
0 5 

  

bre el estifrlecimiento de sucursales, «usencias u oficinas 
  

dentro o /fubra del territorio nacional: f) Resolver sobre 
  

/eualdus de/nod1f1cación a los estatutos sociales de la com 
—— 

/pagíla;/4) En general todas las demás atribuciones que le- 
  

culto la Ley de Compañías vigente, y los presentes esta 
  

-tutod soriales de la compañía. - A rtículo D É-- 
  

  ci b e No ven. - DEL PRESIDENTE. - El presidente - 
  

dura dos años gh el cargo, pudiendo ser reelegido inde- 
  10 

11 rinkaamente. Y Podrá ser o no socio de la Compañía y sus- 
  

12 

13 

£ublezones se proryógarán hasta ser legal y estatubariamen | 

td reomplazado A rtículo Vigó6simo .-ATRI- 
  

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

A 

BUCIONES_Y DEBERES DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones y - 
  

deberes del Presidente: a) Representar legal, judicial y- 

extrajudicialmente a la compañfa: b) Convocar a Junta Ge- 
  

neral; c) Cumplir y hacer cumplir las Resoluciones y = - 
  

Acuerdos de la Junta General: d) Presidir las sesiones de 
  

la Junta General; e) Elabórar conjuntamente con el Secre- 
  

tario las actas de las Juntas Generales; .f) Suscrbir con- 
  

juntamente con el Gerente log    
£) Intervenir en la celebráción de todo acto o contrato -= 

y por cualquier cuantta:/n) Interyenir conjuntamente con= Y 

el Gerente y por cualquier cuantía en la compraventa y en 
  

- €l establecimiento de gravámenes sobre blenes inmuebles: 
  

1) Obligar a la compañía sin las ltmit:ciones que las - - 
  

establecidas por la Ley de Compañfas vigente y en los pre- 
    28   sentes estatutos; jJ) Reemplazar al Gerente en caso de -- 
  

y
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falta, ausencia o impedimento de f4ste»+ k) En general, las 
  

demís atribuciones que la Ley de Compañías visente le con- 
  

cede y los presente estatutos de la Compañía.-A r t 1 c u- 
  

loVigóésimo Prime r 0.- DEL GERENTE.- El Ge- 
  

rente durará dos años en el ejercicio de sus funciones, -- 
  

pero podrá ser indefinidamente reelegido.-Podrá eer o no - 

socio.de la compañía y sus funciones se orderozarán haste- 
  

ser legal y estatutariamente reemplazado.LA rt culo 
  

Vigó simo Segun d o.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DEl- 
  

* 

GERENTE.- Son atribuciones del Gerente» a) Actuar como Se- ' 
  

cretario: en la Junta Generalz b) Firmar conjuntamente con= | 

el Presidente las actas de las Juntas Generales, ejempre - 

que actúe como Secretario y lon Certificados de Aportación: 
  

c) Intervenir conjuntamente con el Presidente y por cual-- 
  

E 

quier cuantía en la compraventa y A el establecimiento de 
  

  

gravámenes de bienes inmuebles: lo, Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la Compañía; e) Cuidar y. hacer- 
  

que se lleve los libros de contablidad y llevar por si má 
  

mo el libro de actas; f) Presentar por lo menos cada año a 
  

la Junta General,.una memoria razonada acerca de la siítua- 
  

ción de la compañía, del balance y del estado de pérdidas- 
  

y ganancias| £) Reemplazar ál Pr d 

ausencia o impedimento de éste; h) Fn general las demás -- 
  

atribuciones que le concede la Ley de Compañías vigente y - 
  

los presentes estatutos socialés.-A r tículo Vi g é- 
  

simo Tercer 0.- FONDO DF RESERVA.-De las utilidades 
  

líquidas y realizadas en sociedad se segregará anualmente - 
      un cinco por ciento para constituir rl fondo de reserva, - 
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hasta que alcance por lo menos el veinte por ciento del capi- 
  

tal social.- La Junta General podrá «umentar el porcentaje - 
  

o crear otras reservas, - ¿lrtículo Vigésinmo- 
  

  

Cuar eh. CAUSAS DF DISOLUCION+- Son causas de disolucióh 

_ fe eñía todas las que se hallan preceptuadas en, los + 

06 

  

Ad.) s pertinentes de la Sección Décima «Primera de la Ley 
  

lla ko añías vipente y la resolución de la Junta General, - 
  

Froaaa regoronto.- Artículo Vigésimo Quin 
  

t 0.- brsoLucIoN y LIQUEIDACION.- En caso de+disolución y - 

iquidución de la Compañía, no habiendo oposición entre los 
  

socios, asumirá las funciones de Liquidador el Presidente.- 
  

De haberlo, la Junta General nombrará uno o más liquidadores 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

señalando sus «be atri ol 

de la Ley de Compañlas.- h rtículo Vigésimo- 

Sex t 0.- SUSCRIPCION Y PAGO DEFI CAPÉTA] SOCIAL DE LA COM- 

PAÑIA.- Ul cavital de la compañía es ds, dos millones de su- 

cres ( 5/.2'000.000,00 ) quedando suscrito en su totalidad - 

y pañado conforme al sifuiente cuadro; - -= == = -— =>» == - 

e00 . : 7 > ES GÁPL SUSE. CAP,PAGADO Nos+ PARTICIPA, 

Sr. Jorge Puuta C ¿ 1.000,00 1.000,00 1 

Sr. Juan Morales cal 1.000,00 1.000,00 1 

Sr. Mario Hert S 11998.000,00 1'998,0052,00 1.998 

21000.000,00 2'000.003,00 2.000 
  

En Consecuencia el capital social de la ''ompañía - 
  

es de dos millones de sucros ( S/.7'000:000,00 ), - 
  

quedando suscrito y pagado en su totalidad - - 
  

de la siguiente  menere*+ Los señores Jorge nri- 
        

que Pauta Córdova. y Juan-— _flberto ¡orales Chirino 
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que suscriben en numerario una participeción de - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

un mil sucres (  S3.1.000,00 ) cada uno: el - 

señor Mario Eduerdo Bort Cuates, suscríbe_ mil 

novecientas noventa y ocho participaciones — de - 

un mil sucres ( S/.1.000,00 ) cada "una,  por- 

un valor de un millón novecientos noventa y - 

ocho mil sufres (. S/+ 1'998:.000,00 ), del cual 

en numerario/ aporta la cantidad de cien mil -- 

cuatrocientos, noventa y tres sucres con veinti- 

trés centavos ( S/. 100.493,23 ), aportes en a 

. humerarios que se depositan en la Cuenta de = 

Integración. de C.apital abierta a- 

nombre de la Compñíla yo9- 

cuyo? documento .,q.€he certi sf i- 

ca dicho devósito se .pro- 

tocoli zará conjuúntamente  - 

con el contrato constitu- 

tivo y Estatutos Sociales- 

de 18/c onpañíila  ; y», e n es pe-- 

cies / lo hace p.o r un valor- 

de o nmillón ochocientos no ven 

ta y sBliete mil quinientos -- 

seis. sucres _con.setenta y siote /contavos, mediante - 

el. aporte de los siguientes bienes que- 

corresponden pl género de  ectividad que  - 
  

va a desarrollar la So cd e. das sdy- 
  

el mismo que ha sido aprobesúo por todos los socíiíos,c 
    yo detalle y vnlor constaa continuación +    
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INVENTARIOS we. LOD L133" rUs.. 2 OLLA ali TO L HBO Jo 
Claris AL CarlcAbL SUCT. Js “aGki. LA YU 4ICO CTIA.,L' 4." 

DESIGIACION ; CAMI AD: VALOR UNIT, VALOR MT, ? 
, É 

- . = | 

TIOMUIPOS : A 
: AN e Ñ E 

= Cocinas a fas,con % quenado-= A 
cluiídos un quemader . as A 
dor,: in marca con _ TR A 
28 de % vueltas,co 7 A 

Y de 1.91. de largo e. IES uso 
ancho y e'2cn.de al- vo Mi 

bandejas en cl aciento, .. Hd 
ón caflerías de cobra para co- 4 l 4 

Gas. : 44 o. 68.293,10 . 273.012, 40 3 

MCO, de 75 litrog,de a - CS 04 

      os de gas,de 45 Kg,, co 
ul,de Liquigas. 

IMAGRÓ, de 250 litros, de acero- 
inoxidable,con Manómetro y vál 
vula de seguridad. 

- Permónetro de cristal incrusta 
do en madera,de 110%, 

- Densidómetro incluído pipetas . 
marca «¿UEV¿NiE,de cristal,in - 
crustadce en tubo de ensayo de 
plóstico, 

- Mácuina tavadora,color plomau, 
con soporte,de acero,gin marca 

TOm4Lb EQUI2GU : 

tl. 0 WI¿O05 Dis Os ICIháA: 

- Háquina coleuledora,oléctrica, 
marca CANCUN, modelo 1.20-D,80rie 
No.33026,con adaptador color 
negro de cordón,modelo 8536. 

- HNáquina de escribir eléctrica, 
marca SMITH=CORONA,sorie 21429 
modelo ¿L.,color gris. 

- Háquina de escribir manual, mor 
ca ROYAL, No.$1649005, culor 8 

++ lestu. qe. 

- Teléfono,marca INPASA,color pis 

- Equipo de sonido, marca MiIiLIPO 
con 2 parlantes, verie 9939,tipo 
O9RI1786-00,de 31 W.de valida, 

y 
q2* 

€ 

q * 
/ 

2: 

2. 

184 989,16 

15.555,23. 

110.000,00 

2.747,40 

17.683,60 

13.926,60 

' 

. 50.948,00 

45.+000,00 

moler, 00” 
¿500,00 

a 

45.000,00 ' 

“ 203.869,92 o 

124.441,84 +, 

110.000,00 '' 

3.494,80 

17.633,60 

re 
S /.748, 429, 16 A 

o 
B
a
t
 

y 

O
 
A
 

a 

45.0 000 000 

S7A00-Z 70 07 

 



III. VÓHICULOS : 

- Caminncta,marca VOLÍ:: ¿UN ,m 
delo 69 motor No» AD31242L, Cho- 

sis No+>69170943,incl1uida Carpa, 
cobor verde, 

SOPAL VEHICULOS: 

- IV.MUEBLES Y ENSERES: 

- Tubos Fluorescentes,color - 
*blancos,marca FilLI+S,con a - 
Yranques y estuches. o, 

- Balanza con capacidud de 159- 
libras,marca CORÉCUAR, color verde 
incluído plato. 

“- Balanza con capacidad de 
- 200Grs plástica, de resorte,co- ' 

lor café con platendo. 

.«= Mesones grandes de maderu,co- 
lor blancos, de 4 patas,de 2,40m 
de largo x O0,70m. de ancho a - 
proximadamente. 

-“ Bancos de madura,de 4 patas,co - 
lor blancos,hecho en tiras de ma 

. dera,con espaldar y arrimaderas. 

- Reverbero eléctrico,de color a - 
zul con blanco, cuadradoyde 22cmy 
Xx lado. 

-“ Coche metálico pura transportar, 
sin murca, de 4 ruodas,color ver 
de, con ararradora,do 1,50, do= 
largo x 0,6m. du archo, de tol 
reforzado con dos burillag, 

«= Mesonos metálicos combinados con 
madera y fórmica,cglor verde,do 
6 patas,de 1.10m. de ancho x 

- 2y4Hmo. de larg0. 

- kepizas de madera,con tormillos, 
color ludrillo con blanco, de 4 - 
patas,de 2,84m. de largo x 0,594m 
de ancho, de 4 espacios. 

-= Sillones de madera combinados con 
zuela repujada,color café de 4 pa 
tas,con espaldar y arrimaderas. 

Y 
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¿e 

581.822,40 

¿e Bl 581.822,40 

41.605,50 

5.094,80 

3.868,50 

773,70 

1,779,591 

23.211,00 

43.311,12 

6.189,60 

6.770,45 

581.822,40 
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4.642,20 

11.805,50 

3.094,50 

11.605,50 ñ 

1.547,40“ 

1.779,51 

" 

23.211,00 

2 48 

12.379,20. 1 

26.305,80 y + /
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Taburetes de madera,color hlan 
cos,con asiento cuedrado,du 4- 
patas. 

imbases plástigos de 30 p“lones 
c/u,redondos,color azul con ta 
pas negras 
   

   

e orap metálico combi: 2 

0 café. con Meco - 

de escribir. 

e [metal ,combinadi:» con 
olor concho de vino, 

As, con espaldar. 
corocil 
de 4 pal    
   sestradgres de madora,d. .: de -= 
coJor gro y uno ladrillo, de 
1,Sóm.de largo x 0,GOm.de un - 
cho aproximudaments e 

Mesa grande de madera, colo nu- 
tural,de + patas,de m.de lar- 
go x 0,68n.de ancho. 

Baldes plásticos, de 25 litros 
c/u,marca PIKA ¿de diferentes 
colores, con agarraderas blancas 
al igual que lus tapus, 

Tinas Plásticas, do 40 litrog - 
c/u,cónicas,con doy orojus, 3 
de color tomate y una verde. 

Aánaquel - logs1,de 10 partes - 
sin narca,con 3 puertus on lu 
parte infeorior,de up lomerado, 2 
sepguridados,con meanillay meta- 
licus. 

Escritorio de nogal,color blun- 
co,de 3 partes, de 1,12, deu - 
largo x 0,80m.de uncho. 

TOZAL MUESLLS Y ELSERES 

Z 
5VY 1.856,88 

2? 7.427,52 

a Y 97.873,05 

...* 

2 Y 21.663,60 

q!” 2 4,642.20 

5 $ 12.379,20 

1 Y 3.094,80 

O m1 Yo 1.245,23 

4 “ 3.868,50 

a 27.499,30 

1% 6.833,00 

"s/.426.975, 4 Y 

9.284,40 

14.855,04 

97.873,05 , 
Ar a, 

— 

08 

43 . 327 .20 o 

9.284,40 

37.137,60 

3.094,80 

13.697.53 

15.474,00 

27.499,60 

6.833,00 
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1 

2  FQUIPOS 3 5/+ 748.429,16 

“y EQUIPOS DECO NA 1 o > o. 1 140,279,80 

. VEHICULOS + ==. ------- o " 581,222,h0 

5 MUEBLES Y TNSERTS += === ---- --- "_426.973,41 | 

e TOTAL DE ESPECIES += -- == Hf=---- S4,11897. 506,77 

L—..£)+ El Perito, Medardo Hero L PERITO AVLLU£DO Re DISPOSICIOS 

oL__NES TRANSITONSS 0 PORC 
9 Se delega al señor Mario Bert £oates lara 

10 que conjunta | O separademente con. el señor- ” 

1 Doctor E d w icon Cor t e s 

12 N a ra n Jj 0, Re a 1 i c e n l as- 

13 E es t i o nn e 85 pertinentes 

14 y ne ce s5[asri a ss pa r a el- 

45 otorgeQns, mien to de la es- 

16 cxrátora páblica de constitou 

17 ción de la Compañóíma hasta  -- 

18 su legalización final y todos los trámites ante 

19 organismos público y Privados que sean necesarios 

20 para el perfeccionamiento de 1la- 

21 cons titucdó: sn e. SEGUN=-= 

22 DA. - Los _secios de la Compañíie por uneni-- 

23 midad_ desifnan como  Presiden,t. ñ 

24 Maori 2 Edu a rr d_o Bue. r + mm 

25 contes y como QGerent e A 

26 1_ a -= señora Sonia Hontesi-= 

27 nos de POe rt 2 Usted, señor Notario, se sen 

28 l_VirA sgregor los demós clfvenlrs de estilo pera la plena =-



-B3- 

validez de lo estipulado.- HASTA AQUI LA-- 
  

MINUTA, qué /aueda elevada a escritura pública con - 
  

todo gl votor Aogor, 15 misma que está firmada por' el -- 
  

- ro intyfibto quince del Colegio de Abogados de Quito.- 

señoy Doctom/ Edwin _ Cortez, con Registro Profesional núme- 

  

nx 
sra la celebración de esta escritura se observeron todos 
  

los precefptos legales del casos y, leída que fue a los - 
  

comparecientes, íntegramente, por mí el Notario, se rati- 
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> fican en ella y firman conmigo, en unidad de acto, de todo 

10 Yo cua soY tes - (  firmedo  ), Mario  Eduar- 

21 do Bobt// Contes . - Cédula de ciudadanía - 

12 número uno siete cero ocho dos cuatro - - 

23 cinco ocho cinco guión cinco .-  Tributeria 

número dos uno seis siete nueva cinco .+.- 

46 ( firmado ), Jorge Enrique Pauta Cordova.- 

16 Cédula de ciudadanía número cero tres cero 

17 cero dos nueve tres siete cero guión uno.- 

18 Tributaria número cero cinco cuatro cero - 

19 cinco nueve . - ( firmado ), Juan Alberto 

20 Morales Chirino. - “édula de ciudadanía  núme- 

21 ro uno siete cero cinco dos seis cinco ' 

22 tres tres guión seis .- Tributarias número : 

23 dos tres nueve seis dos seis . - EL 

24 NOTAR 1 0 ( firmado ), DOC TOR- 

26 N E L S O N GALARZA P A 2- 

26 N O TA RIO DEC TT O s E PTIMO 

27 D E L CA.N T O N G UI TOO . 
    + 

ROCUERENTOCS 4 RITITATFTES >   
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MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

RESOLUCION Nos 1(512 m 

EL SUBSECRETARIO DE. COMERCIÓ EXTERIOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto Ejecutivo No.3049, de 6 de julio de 1987, publi 
cado en el Registro Oficial No.723, de 7 de julio de 1987, median 
te el cual entra en vigencia en el Ecuador la Decisión 220 de la 
Comisión del Acuerdo de Cartagena, referente al nuevo Régimen Co 
mín de Tratamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Pa 
tentes, Licencias y Regalías, la solicitud y la documentación pre 
sentadas; y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto Ejecutivo - 
No.35, de 16 de agosto de 1984, publicado en el Registro Oficial 
No.9, de 23 de los mismos mes y año, 

Pé 

RESUELVE + Y 

al señor MARIO EDUARDO BERT COATES,'de nacionalidad chi 
lena, residente en el Ecuador en forma legal, poseedor de la Visa 
de Inmigrante 10-111, válida por tiempo indefinido, otorgada el - 
22 de octubre de 1984, cuyo reg es el No. 14-5389/23780, para 
que con el carácter de nací invierta la suma de ón millón no- 
vecientos noventa y ocho mil sucres (S/.1'998.000) a constitu 
ción de la compañía "AGRICOLA Pt CO CIA. LTDA”, - 7 
diendo S/.1'897.506,77 en especie S/.100.493,23 en mumerarlo, - 
cuyo capital social será de Dos millones de sucres (S/.2'000.00 

El objeto social de dicha compañía ser£: "La elaboración de dul- 
ces, jaleas, mermeladas, elaborsción y comercialización de las — 
mismas. A la siembra, cultivo, industrialización 
de toda clase de productos 'agroindustriales. Además la compañía - 
podrá prestar servicios especializados y de asesoramiento en las 
ramas arriba indicadas. La compañía tiene la facultad de ejercer, 
conceder y recibir agencias, representaciones y distribuciones de 
productos y mercadería nacionsles y extranjeras referentes y afi 
nes al objeto social. Podrá importar y exportar toda clase de ma- 
quinarias, repuestos, etc. Para el cumplimiento de sus fines la - 
compañía podrá participar como accionista y socia mediante 
cios asociaciones con terceros. En general la conpañía 
brar y ejecutar toda clase de actos y contratos permiti. 
PER tengan relación con el objeto social", 
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% que A mencionado inversionista por tener 
¡de nacional carece del derecho a ::eexportar el capi- 

 



BANCO INTERNACIONAL S. A. 
ECUADOR 

  

Quito. 8 octubre 1987 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en depósito en cuenta de integración 
de capital NO. 1.24.03.80.80.20.04 abierta el día de hoy,, a nombre de 
la compañfa en formación que se denominará: '' AGRICOLA PUCUHUAICO 
CIA LTDA.'"', la cantidad de S/./102.493.23 (ciento dos mil cuatrocien- 
tos noventa y tres con 23107. 

Mario Eduardo Bert cosfós s/.. Y“ 100.1493,23 .- 
Jorge Pauta Córdova / S/.. - / 1.000,00 - “| 
Juan Alberto Morales Chirino S/.. / 1.000,00 

- .n 

HA bee o, 

S/..  - 102.493,23- 

HA tt 

Dicho depósito será reintegrado a los administradores de esa compañía 
una vez que el señor Superintendente de Compañías haya comunicado a 
este Banco que tal compañía se encuentra constituída, y previa la en- 

trega de copias certificadas de los nombramientos de los administra- 
dores, con la zorrespondiente constancia de inscripción, con las razo- 
nes respectivas. 

Si la referida compañía en formación , no llegare a constituírse, es- 
te depósito será reintegrado a los depositantes, previa la entrega de 
este certificado y luego de haber recibido del señor Superintendente 
de Compañías, la autorización otorgada para el efecto. 

% 

tamente, 
0_ INT A    

Eto.” DIEGO JARAMILLO STACEY 

Gerente agencia No. 4 

3213
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MENYADO + PERITO AVATUADOR.- VA LE E Presiden- 
  

te - Elaborar-a la.- Wir. 11 
  

SS 
  

E 
  

se 0- 
  

torró ante mí+ y, cn fe de ello confiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a trece de 
  

Octubre de mil novecientos ochenta y siote. 
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13 
Dr. Nelson G:«larza 
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NOTARIO DECIPO SEPTIFO DÁ poz, 
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   NOTARIA Dicta SEPTIMA 
_Ay £ de Diciembre 159   

Teléfono Sl. 758 i 

Resolución número ochenta y sicte , guión uno cutón dos gulía 
  

18 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

uno guión cero uno ocho ocho cineb, de fecha veintinbis de 
  

  

  

  

de Quito, Encargado.» Quito, a dos de Diciembre do mil nove 
  

  

  

  

cientos ochenta y siete.- Y eZ 

+A ha e 

A Dl ESULO 

b£. Melaon Mares. ; Pagos 19 
  

NOTARIO DECIMO SEPTIP dd o 
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Con esta fecha quedas inscrito el preseote dacumento y la Resalueión 

númera mil oshociemntos ochenta y cinco del Sr. Intendente de Cempe- 

fas de Quita, Ensargado, de 26 de noviesbre de 1987, baja el númera 

1558 del Regiatro "ercantil, tome 11.:,- ue'a arschivacs la Segunda - 

Corie «<ertificada de le Esecriture Vóblieca de Constitución de "a3:120e 

LA PUCUHUVAICO DOMPAÓTA LIMITADA", etargeda el 13 de actubre de 1997, 

ante el otaria Cétimo céptimo del Cantón, Or. Nelson Galarza Paz.- 

Se ?i3á un extrecta signsde een el númergl221.- Se de sí eumplimien- 

te a lo dispuesto en el Art. suarte de la citada “esulución, de con- 

farmidad e le esteblereido en el Deerete 733 de 22 de aqusta de 1975, 

publiesde en el Renistro ÓPiciml 878 de 29 de agueato del misma año.- 

Se snotáó en el Repertorio bejo el nómero 12634.- ( , A tres de » 

    
dicienbre de mil noveelentos oshenta y sitte.- E 
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